RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008608, Ent. N° 3077/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Contratación Directa por excepción Nº K44918 para la celebración de contratos especiales de compra venta de energía eléctrica “energía solar fotovoltaica”;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 13-665 de fecha 16.05.13, dispuso:

a) autorizar a que se realizara, al amparo de la causal prevista en el       Numeral 21 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, una convocatoria para celebrar contratos especiales de compraventa de energía eléctrica a proveedores que produzcan energía eléctrica, utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica, y que se encuentran comprendidos en la denominada franja 3 del decreto del P. Ejecutivo no. 133/13, y 
b) aprobar los Pliegos de Condiciones;

2) que se fijaron los siguientes periodos para la presentación de ofertas y suscripción del Acuerdo de Bases Contractuales: entre el 27/5/13 al 2/7/13 inclusive y entre el 17/7/13 al 2/9/13 inclusive. En el primer periodo se presentaron las firmas F. R. Ventures B.V., Jolipark SA, Colidim SA y Giacote, y en el segundo periodo se presentaron las firmas: San Javier Solar Farm SRL, Yarnel SA. y Natelu SA;
3) que  por  Resolución R 13-2090 de fecha 12.12.13, el Directorio dispuso adjudicar a:  
1.1) Giacote S.A., (con excepción de la potencia ofertada Set Asociadas al Set Young), las siguiente centrales asociadas: Set Arapey (10 MW), Set Artigas     (5 MW), Set Tomás Gomensoro (5 MW), Set Rivera (5 MW) y Set Tacuarembó (5 MW), por un total de U$S 132.013.638 (equivalente a $ 2.578:754.404,69); 1.2) Fotowatio Renewables Ventures B.V., la siguiente central asociada: Set Salto (50 MW), por  U$S 220:022.730 (equivalente a $ 4.383:952.895,25); 
1.3) Jolipark S.A., la siguiente central asociada que utiliza como fuente primaria la energía solar fotovoltaica: Set Salto (Potencia 16 MW) por                         U$S 70:407.273,60 (equivalente a $ 1.358:508.344,11) y 
1.4) Colidim S.A., las siguientes centrales asociadas: Set Salto Grande           (50 MW, por U$S 110:011.365; (se deja constancia que el monto total adjudicado corresponde a una estimación y que el plazo de suministro es de 30 años), ascendiendo el total  a  $ 12.566:554.219,40;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.01.14, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que el mismo fue imputado a rubro sin disponibilidad presupuestal, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF.  Reiterado el gasto por Resolución de fecha 27.02.14, se mantuvo la observación, en Sesión de fecha 26.03.14;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la evaluación y adjudicación de las ofertas que se recibieron en el segundo periodo;

6) que  con fecha 30.12.13,  se entregó a  Giacote S.A. el Anteproyecto de Conexión correspondiente al set Young, y a los oferentes que se presentaron al segundo periodo los respectivos anteproyectos de conexión fueron entregados con fechas 07.01.14 (Natelu S.A.) y 08.01.14 (Yarnel S.A.);

7) que con fecha 13.01.14, Giacote  realizó consultas y formuló propuesta de modificación al Anteproyecto de Conexión entregado, asimismo con fecha 20.01.14 Natelu S.A y Yarnel S.A., realizaron consultas sobre sus respectivos anteproyectos de conexión;

8) que con fecha 27.01.14, la Administración evacuó las consultas de Natelu S.A. y Yarnel S.A. y en la misma fecha, realizó una comunicación formal indicando que las firmas tenían un plazo de 5 días hábiles para desistir en forma expresa y por escrito de ser adjudicatarias, resultando que ninguna de las firmas mencionadas lo hizo;

9) que con fecha 31.01.14, se evacuaron las modificaciones y consultas realizadas por Giacote S.A. y con la misma fecha se realizó la misma comunicación formal que a los oferentes anteriores otorgándose un plazo de 5 días hábiles para desistir en forma expresa y por escrito de ser adjudicataria;

10) que con fecha 04.02.14 y 07.02.14, Giacote S.A. solicitó se le otorgara una prórroga del plazo establecido en el Numeral 10 de la Parte 1 del Pliego de Condiciones y en caso negativo se la tuviera por desistida de ser adjudicataria del Set Young;

11) que el Grupo de Trabajo creado por OSGER 06/2013, con fecha 07.01.14 informó que la prórroga solicitada por Giacote S.A., no afectaría el desarrollo del proceso de contratación del resto de los oferentes pero la misma excede lo dispuesto por el Pliego de Condiciones; en la misma fecha, el Gerente General autorizó la prórroga del plazo solicitada;

12) que con fecha 12.03.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un estudio de las ofertas presentadas en el segundo periodo, señalando  con respeto a San Javier Solar Farm S.R.L., que aún no ha recibido el anteproyecto de conexión y  la misma será analizada en otra oportunidad y con respecto a Natelu S.A., Yarnel S.A. y Giacote S.A., se confirmaron los respectivos anteproyectos de conexión, al vencer los plazos establecidos sin que ninguna firma desistiera en forma expresa y por escrito de ser adjudicataria.  Por lo expuesto aconsejó adjudicar de la siguiente manera: 

12.1) a Giacote S.A., la siguiente Central Asociada: Set Young (20 MW) por un total de U$S 88.009.092 (equivalente a $ 1.719.169.603); 

12.2) a Yarnel S.A., la siguiente Central Asociada: Set Young (9,50 MW) por un total de U$S 41.804.318,70 (equivalente a $ 945.028.429); y 
12.3) a Natelu S.A., la siguiente Central Asociada que utiliza como fuente primaria la energía solar fotovoltaica: Set Mercedes (9,50 MW), por un total de U$S 41.804.318,70 (equivalente a $ 945.028.42);  
13) que con fecha 20.03.14, se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes en cumplimiento de lo previsto por el       Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que ninguno de ellos formulara observaciones;                                               

14) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 28.03.14 informó que se imputó la suma de              U$S 1:172.253 (neto de impuestos) al Objeto 148000 sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2014 y asimismo no presenta disponibilidad para comprometer el monto de U$S 139:498.019 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y ejecutar en el Ejercicio 2015 y siguientes;

15) que el Directorio por  Resolución R 14.-765 de fecha 08.05.14, dispuso adjudicar de acuerdo con lo propuesto por la Comisión Asesora;         

CONSIDERANDO: 1) que el Nral. 21 Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.  establece como causal de excepción que “la compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo….”;

2) que del objeto de la contratación referida, encuadra en lo dispuesto en la norma precitada, por lo cual se justifica la causal de excepción invocada por el Organismo; 

3) que no obstante se comprometió un gasto afectando un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerando 3); 

2) Devolver las actuaciones.
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